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renta y ocho', folio cuatro, finca número nueve mil .ochenta y 
seis, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Parque de Zona

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá: incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una voz ins
crito a su nombre &n el Registro de.la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio ríe Hacienda al™ de Obras 
Públicas para los servicios de* Parque de Zona, dependientes 
de este último Departamento. La finalidad de la donación ha
brá . de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, á través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a' cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
'se dispone en" el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimp 
señor Delegado de Hacienda de Huesca o funcionario en 
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en 
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos setenta y .cinco.

 FRANCISCO FRANCO'

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2300 DECRETO 95/1975, de 13 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
 de Seo de Urgel (Lérida) de unos inmuebles de 759 
y 1.569 metros cuadrados, sitos en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Para
dor Nacional de Turismo. 

Por el Ayuntamiento de Seo de Urgel (Lérida) ha sido 
ofrecido al Estado unos inmuebles de una extensión superficial 
de setecientos cincuenta y nueve y mil quinientos sesenta y 
nuevé metros cuadrados, sitos en su término "municipal, con 
destino a la construcción de’un Parador , Nacional de Turismo.

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta dél Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de enero de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación a-1 Estado por el' Ayuntamiento de -Seo.de Urgel (Lé
rida) de dos inmuebles sitos en el mismo término municipal, 
que se describen como siguen:

A) Ex convento de Santa Domingo, éiío en la plaza de Ca
taluña. número seis, con una superficie de mil .quinientos se
senta y "nueve metros cuadrados, que linda: Por el. frente, 
calle pública-, por ia izquierda y fondo, finca de don Juan 

* Fornesa Puigdeiñasa; por la derecha, con antigua iglesia de 
Santo Domingo. • , .

' B) Edificio conocido por Santo Domingo, de setecientos cin
cuenta y nueve metros cuadrados dé superficie, que linda: 
Frente, cop, plaza de Cataluña; por.la derecha, plaza del Con
sulado* por la izquierda, finca del „ Ayuntamiento, y por el 
fondo, finca- de don Juan. Fornesa ^Puigdemasa.

Las fincas donadas se agruparán formando sola, y .será 
destinada’ a la construcción de un Parador Nacional de Tu
rismo. ,

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de, Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Infor
mación y Turismo, para los servicios dq Parador Nacional de 
Turismo dependientes de este último Departamento. La finali

dad de la-donación habrá de cumplirse ,d© conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio dé Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del-Estado, se llevarán, 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone el presente Decreto, autorizándose' al ilustrísimo 
ékñor Delegado de Hacienda de .Lérida, o funcionario en quien 
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de, enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2301 DECRETO 96/1975, de 16 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Joaquín To- 
var Castillo de un inmueble de 970 metros cuadra
dos, sito en Ampudia (Palencia), con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil. 

Por don Joaquín Tovar Castillo ha sido ofrecido al Estado 
un inmueble de una. extensión superficial dé novecientos setenta 
metros cuadrados, sito en Ampudia (Palencia), con destino 
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministerio eje Hacienda y previa deliberación 
dql Consejo de Ministros en su reunión Sel día diez de- enero 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO: 

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro. "de la' Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por don Joaquín Tovar Castillo de un in
mueble sito en término municipal de Ampudia (Palencia), paraje 
¿ehominado «Puerta Nueva», de novecientos setenta metros cua
drados dé superficie, que linda- Al Norte y Este, camino de 
la Escabq.; al Sur, calle de la Torré, y al Oeste, corral- de he
rederos de Mariano. Castillo. •

El- inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-quartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al - Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio . de Hacienda al de la 
Gobernación, para los- servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil dependientes de éste último Departamento. -

Artículo tercero.—Por el'Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Palencia, o funcionario en 
quien delegue, para que, en nombre del 'Estado, concurra en 
el otorgamiento de ' la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el*ftresente Decreto, dado' en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco.

   FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, 
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2302 DECRETO 97/1975, de_16 de enero, por el que se 
autoriza a RENFE para enajenar al Ayuntamiento 
de Carballeda de Valdeorras (Orense) un inmueble 
de 1.339,50 metros cuadrados, sito en el expresado 

       término municipal, para invertir su importe en pro
gramas de inversiones aprobados por el Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar al Ayunta
miento de Carballeda de Valdeórras (Orense) un inmueble de 
mil trescientos treinta y nueve coma cincuenta metros cuadra
dos, sito en el citado término jnunicipal, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo cuarto, C), de la ley treinta y una/mil novecientos 
setenta y tres de diecinueve de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para el año mil novecientos setenta, y cua- 
tró, con el fin de invertir su importe en programas de. inver
siones aprobados por el Gobierno. Dicho inmueble ha sido ta-" 
sado por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en 
sesenta y seis mil novecientas setenta y cinco pesetas.

Considerándose oportuna tal solicitud,-á propuesta del Minis
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de enero de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto, C), de la Ley treinta y una/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para el año mil novecientos setenta y cua
tro se autoriza a RENFE para que pueda enajenar al Ayunta
miento de Carballeda de Valdeórras (Orense) el inmueble qué 
a continuación se describe, en la cantidad de sesenta y seis 
mil novecientas setenta y cinco pesetas:

«Parcela de terreno urbano, sito en el término municipal de 
Carballeda de Valdeórras (Orense), en la estación del ferroca
rril de Sobrádelo, linea.de Palencia a La Coruña, al lado dereché 
y frente a ~shs kilómetros doscientos noventa/ochocientos cua
renta y seis al doscientos noventa/novecientos cuarenta. Tiene 
una superficie total de mil trescientos treinta y nueve coma cin
cuenta metros cuadrados y presenta forma de triangulo rec
tángulo, con los siguientes linderos: Norte, carretera de la
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Rúa-Pueble Nuevo; Sur, RENFE; Esté, Emilio Neira y Antonio 
González Díaz, y Oeste. RENFE. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barco de Valdeorras, al tomo trescientos 
cincuenta y dos del archivo general, libro cuarenta. del Ayun- 
tamienfo de Carballeda de Valdeorras, folio ochenta y uno, 
finca número cuatro mil ochocientos noventa, inscripción pri
mera.»

Artículo segundo.—El importe líquido de dicha enajenación 
habrá de ser empleado por RENFE en programas de inversiones 
aprobados por el Gobierno.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y' cinco.

 

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2303 DECRETO 98/1975, de 16 de enero, por el que se 
acuerda la enajenación directa de un solar sito en 
Melilla, sobre el que se asienta una edificación, 
en la calle Sargento Arbucia, número 4.

Por doña Nieves García Alarcón se ha interesado la adju
dicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Sargento Arbucia, numero cuatro, Barrio de Calvo 
Sotelo, como' ocupante de la edificación existente sobre el mis
mo.' Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas; por los servicios técnicos correspondientes, 
del Ministerio (je Hacienda. 

Concurren- en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de. abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro' de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de enero de- mil novecientos setenta y cinco,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Dé conformad con lo dispuesto en el 

artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Nieves García" 
Alarcón, con domicilio en Melilla, calle Sargento Arbucia, nú
mero cuatro, del solar propiedad del Estado, sobre el que se 
asienta uña edificación, y que a continuación se describe: Fin
ca urbana sita en Melilla, calle Sargento Arbucia, número cua
tro, Barrio Calvo Sotelo, con una superficie total de cien metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, entrando, con la 
calle Igualdad, a la que tiene fachada; por la izquierda, con 
casa número seis de la calle Sargento. Arbucia, y al fondo, 
cón casas números uno y tres de la calle Cadete Pezzr Ba
rraca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta y dos, libro ciento cuarenta y dos, folio 
ciento" sesenta y nueve, finca cinco mil setecientos noventa y 
tres, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de siete mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo dé quince 
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla, 
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda,. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de 

'Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra 
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

2304 DECRETO 99/1975, de 16 de enero, por el que se 
acuerda la enajenación directa de un solar sito en 
Melilla, sobre el que se asienta una edificación, 
en la calle Palafox, número 17.

Por don José Vázquez Benlliure se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Palafox, número diecisiete, como ocupante de la edificación 
existente sobré el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la can
tidad de cuatro mil doscientas veinticuatro pesetas, por los 
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su -reunión del día 
diez de enero de mil novecientos setenta y cinco, 

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don José Vázquez 
Benlliure, con domicilio en calle Palafox, número diecisiete, 
de Melilla, del solar propiedad del Estado, sobre el que se 
asienía una edificación, y" que a continuación se describe: Finca 
urbana sita en Melilla, calle Palafox, número diecisiete, con 
una superficie total de sesenta y cuatro metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: Derecha, casa número diecinueve de la 
calle Palafox; izquierda, casa número quince, de la misma calle; 
y fondo, casa número dieciocho de la calle Alvarez de Castro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta, libro ciento cuarenta, folio ciento no
venta, finca cinco mil cuatrocientas cincuenta y siete, inscrip
ción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación, es 
el de cuatro mil doscientas veinticuatro pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también por cuenta del interesado 
todos los-, gastos originados en la tramitación del expediente y 
los que se Cansen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de- 
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra 
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,  
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2305 DECRETO 100/1975, de 16 de enero, por el que se 
acuerda la enajenación directa de un solar sito en 
Melilla, sobre el que se asienta una edificación, 
en la calle Falangista Francisco Sopesen, núme
ro 2.

Por doña Nieves García Alarcón se ha interesado la adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado, sito en, Melilla, calle 
de Falangista Francisco Sopesen, número des, Barrio Calvo 
Sotelo, como ocupante de la edificación existente sobre el mis
mo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas, por los servicios técnico correspondientes, 
del Ministerio dé Hacienda. 

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
.y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de ábril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud eje lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros .en sü reunión del día 
diez .de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Nieves García 
Alarcón, con domicilio en Melilla, calle Sargento Arbucia, nú
mero cuatro, del solar, propiedad del Estado, sobre el que se 
asienta una edificación, y que a continuación se describe: Finca 
urbana sita en Melilla, calle Falangista Francisco Sopesen, nú
mero dos, con una superficie total de sesenta metros cuadrados, 
con los siguientes lindaros: Derecha, confluencias de las calles 
Falangista Francisco Sopesen y Alférez Abad Ponjoán; izquier
da, casa número cuatro de la. calle Falangista Francisco So
pesen; y fondo, calle Alférez Abad Ponjoán, a la que tiene 
fachada, sin número.
 Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 

al tomo ciento cuarenta y tres, libro ciento cuarenta y tres, 
folio ciento cincuenta y nueve, finca cinco mil novecientos 
ochenta y siete, inscripción primera.

Artículo -segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de cuatro mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en- el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de 
quince días a partir de la notificación por la Delegación de


